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BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
r ri r f I ru" 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno civil de la-prooinum de Toleda.zz 
E l letior regente de la real au IICIHTU de Ma ind 
con fecha i j del corriente iw úue io que copio. 

Por el sefior secretario de la sección de 
Gracia y Justicia del consejo real dt toparía ,é 
Indias se fia comunicado i eita reil audiencia 
con fecha 6 del corriente la real orden de; te
nor siguiente: 

nSecciou de Gracia y Justicia, Con fecha 
de aó de mayo próximo be comunico por el 
ministerio de Gracia y Justicia al r ic ino, Sr. 
duque presidente def consejo real de rJspaña e 
Indias la real ordenlígiuente:z=Lscmo Sr .iCon 
motivo de laa dudas que han ocurrido sobre 
el trage con que deben asistir i Iss vistas de 
de los pleitos, y lugar que han de ocupar cn 
estos actos los ministros honorarios de los tri
bunales supremos, superiores y audiencias del 
reine, que por real gracia continúen ejerciendo 
la profesión de la abogacía, te ha servido S. M . 
la REISA Gobernadora declarar, con presencia 
de lo espuesto por la sección de Gracia y Jus
ticia de ese consejo en 1 1 de marco timo, ijue 
los abogadas 1 quienes se ha concedido permiso 
pars continuar egerciendo ia abogacía, aunque 
hayan obtenido los honores de ministros toga
dos, no deben ocupar otro Jugar en lus tribu
nales, ni vestir otro trsge cuando concurran i 
lat vistas de los negocios cuyas defensas les es-
tan encomendadas, sino el que está señalado 
para loa abogados; pero que fuera de alli y en 
iodos los demás actos se les guarden las distin
ciones y prerogstivas concedidas i Jos magistra
dos honorarios. De real orden lo digo i V* E . 
para inteligencia de ia sección de Gracia y Jus
ticia y demás efectos convenientes. = Y habién
dose1 publicado esta real declaración de S. M . 
en el consejo real y cn la srceion de Gracia y 
Justicia, t n conscf-utncij de su acuerdo, la 
traslado á V . S. para su noticia, y á tín de que 
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se sirva hacerlo presente en esa real audiencia 
paia que se tenga entendido ea ella y demás 
efectos convenientes." 

Publicada en el acuerdo de este tribunal la 
real orden inserta, acordd su cumplimiento, y 
entre otrss cosas ijue se traslade á V . S., couao 
io ejecuto, á fin de que se sirva dispenersu oir-
cufaeiosi por medio del Boletin ohcial de e*« 
pro viuda. 

Lo que comunico í ¡si justicias y ayunta
mientos de loa pueblos de esta provincia p-ra 
que lo den la mayor publicidad posible, á fín 
de que llegue i noticia de iodo el que le pm-da 
interesar.Toledo so de juniuue i&; ,¿ .^E ,GJ . 
Francisco de Gahez. 

Gobierno civil de ta provincia de Toledo^ 
Et Bienio Sr. secretario de estado y del despa
cho da lo Interior con fecha < del actual me 
dice lo siguiente: 

El seiíor secretario de estado y drl despachó
me dice de real orden en fi del actual lo que 
sigue. 

* S . M . la KIINA Gobernadora se ha digna
do dirigirme eon fecha de ayer el real decrete 
siguiente: Hallándose vacante el cargo de pre 
Bidente del consejo de ministros por haber teni
do i bien admitir la renuncia que de él ha he
cho D. Francisco Martines: de ía Kosa; ne erri-
do conveniente al mejor servicio de mi augus
ta Hija D o n a l W i . U el nombraros,'come efec
tivamente os nombro, para que Jo desempatas 
con retención del ministerio de Hacienda. Lo 
que comunico i V- S. de real orden para su 
noticia y efectos correspondientes." 

V yo lo hago saber á los ayuntamientos Je 
esta provincia para los mismos fines, Toledo 
s i de junio de |8¿¿. = E. G. L Francisco de 
Gal vea. 

Osa* »! cioii de la provincia de 
£1 Eicmo. Sr. secretario Ja estado y Jddespa-
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cho del Interiorcon fecha 1 0 del actual medice 
Jo siguiente: 

E l Sr. secretario interino de estado y del 
despacho con fecho 8 dei actual uiedice de real 
orden lo que sigue. 

»S. M . 1a R E I N A Gobernadora se ba digna
do dirigirme con fecha de ayer el real decreto 
siguiente. Habiendo tenido á bien admitir la di
misión cjue ha hecho D , Francisco Martínez de 
Ja Rosa descargo de secretario de estado y del 
despacho, he dispuesto en nombre de mi au
gusta Hija DOLU ISAÜKL I I . que lo sirváis inte* 
rinamente hasta que pueda elegir persona que 
lo siria en propiedad™ 

Y lo traslado á V, S. de real orden para su 
noticia y efectos correspondientes. 

¥ yo Jo hago saber á los ayuntamientos 
para los mismos Unes. Toledo si de junio de 
i 8 j ¿ . = E . G. í. Francisco de Gal ver. 

AVISO OFICIAL. 

IV Joaquín Miranda, ordenador gefe supe
rior de Ja administración militar del distrito de 
Andalucita 3cc, - En virtud de orden del señor 
intendente general del ejército de 23 de mayo 
último, que he recibido por el correo de hoy, 
he señalado para el remate del suministro de 
provisiones á las tropas de este distrito , el 
dia 3 0 del presente mes i las doce de fin maña
na , en lugar del ró de julio próximo anuncia
do en mis edictos de 3 0 del citado mayo. Lo 
aviso aJ público para su conocimiento y gobier
no de los untadores que quieran presentarse 
con sus proposiciones. Sevilla 6 de junio 
de 1835. = Joaquín Múanda. ^ Manuel de La -
seras, secretario. 

Portes recibidos en ta secretaria de estado y 
del despacho de la Guerra. 

E l capitán general de Castilla la Nueva, 
con fecha 15 del presente mes de junio ̂  tras
cribe í este ministerio el parte siguiente del co
mandante general de la provincia de Ciudad 
Rea l , fecha del i a . 

Excmo. Sr.: E l capitán del provincial de 
Córdoba D. Calisto de Vargas, con fecha 8 del 
actual, desde la Calzada me da «1 parte siguien
te: Después de haber recorrido el escabroso ter
reno que separa la Atalaya de Sierra-Morena, 
tuve aviso de Ja dirección que llevaba con su 
partida el bandido Orejita, la que seguí logran
do alcanzarla ea el puerto de Calatrwa, á la 
que ataque en la fuerte posición que tomo", re
plegándose y atrincherándose detras de las pe
rlas y castillo de Salvatierra, del qne fueron 
desalojados y puestos en vergonzosa fuga, y 
que perseguidos aun con intrepidez y constan
cia, solo la llegada de la noebe pudo terminar 
esta gloriosa jornada y librar de la muerte á 
sos forajidos. En resumen, 6 de ellos perecieron^ 
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rogándoles a i caballos, con bastante porción de 
capoles, morrales, chaquetas, armas brancas, 
carne, cebada y otros efectos. Es tanto mas sa
tisfactorio el feliz resultado que ha tenido este 
eucucdjro eon Jos malvados, que nunca esperan 
i los leales defensores del trono legítimo, cuan¬
to que ninguna desgracia han sufrido los va
lientes que componen esta columna. Todos han 
rivaiiando en denuedo y en entusiasmo; y ha
ciendo á todos igual justicia, no puedo menos 
de hacer mención particular del teniente de Ca-
frallería del 2? ligero D. Joaquín Palarea, que 

por la izquierda, superando las dificulta
des de la escabrosidad del terreno, y despre
ciando el horroroso fuego que se le hacia, asi 
como también el urbano de la columna, guia 
de ella , D . Jostí Muuoz , que <:on los conoci
mientos prácticos del pais sue presto auxilios 
importantes. 

E l capitán general de Cataluña en 10 da 
junio actual remite al ministerio de la Guerra 
el parte siguiente: 

Excmo. Sr.: E l gobernador de Gerona con 
fechas 5. y 8 Jel corriente me da parte del 
glorioso resultado que 'han logiado nuestras ar* 
roas en las inmediaciones de Jafrá sobre las ga
villas deSaura, Zorrilla y otros reunidos an mi-
mero de 2 0 0 hombres. Encontrada la facción por 
la columna de Bailólas almandodel coronel Don 
Pedro Font en el pueblo llamado Valldevir, don* 
de se hallaban descansando, fueron atacados coa 
tanta bizarría y denuedo que al momento em
prendieron Ja retirada; pero la compartía de ca
zadores del primer batallón de América con 40 
urbanos de Bailólas, secundados por otra co
lumna compuesta de urbanos de Torradla da 
Mongri, Verges y la Escala con los mozos de 
escuadra de feraraola, arrojándose impetuosa
mente sobre los rebeldes, los desordenaron y 
dispersaron, continuando la persecución en los 
diferentes direcciones que habian tomado. 

Los resultados de esta acción son de la ma
yor consecuencia para la tranquilidad de aquel 
corregimiento. 

La facción de Zorrilla, herido de ambas 
piernas en la acción del 1 7 , estaba mandada 
por las de Mallorca y Rufo; esta gavilla con la 
de Rabadd tenian el proyecto de organizarse y 
reclutar gente en el pais. La escasez de muni
ciones con que se encontraban, y el mal estado 
de su armamento, habia originado su reunión, 
premeditando acaso &lgun golpe para proveerse 
de ambos artículos* Todos estos piones lian sido 
desbaratados por este ventajoso encuentro, y 
aquellas facciones han sufrido una completa 
derrota. Mas de 3 0 hombres muertos en el cam
po, entre los cuales se encuentran el bandido 
Felip , segundo de Saura; 1 6 hombres ahogados 
en el Ter, donde se precipitaron huyendo de la 
persecución de nuestras tropas; so prisioneros, 
entre los cuales se cuenta el bandido Cuatro* 
Oradlas, y varios heridos , que bacán subir ls 
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perdida de loa rebeldes á mas de 70 personas, 
fun ¿educido Us facciones de a jui l corregí ¿man¬
to i un estado de nulidad que • oiu , r,. t la 
activa persecución con que se siguen sus restos. 

El de Iss facciones esti h mirado i hacer 
su o Y unientes imígniliiantes con el solo objeto do 
Mti : • r venganzas particulares, d apoderarse 
do las personas de algunos posibles pana exigir 
por su libertad un cuantioso rescate. 

F 

El brigadier conde de Mirasol, desde Bilbao 
en 10 del actual, manifiesta; Que desae el 7 
en que se tu • r-> del mando de aquella villa, 
y con noticiaa que tenia de que iba ú ser ataca* 
da por la facción, *e dedico' i tomar las medi-
daa conducentes á su defensa, organizando de 
la tropa de lus diferentes cuerpos existentes en 
ella, dos batallones, cuyo mando ha dado al 
acreditado coronel del provincial de Composte-
la I>- José Üzorea, los qua se ocupan constan* 
temente en su instrucción, y quedarin corno-
da y seguramente acuartelados en breve ti- :.• >• 
ha hecho trasladar las municiones á ia iglesia 
de S. Nicolás, como punto maa seguro y a pro
posito: ha pedido y obtenido di; la marina real 
dos cañonea de i i 3 y una bateria de cohetes 
con tos sirvientes necesarios para su uso: ha 
solicitado de lord Sobo, comandante de las 
fuerzas navales de S. AI. Británica, oanonadaa 
de sua buques de guerra, so .quintales da pól
vora de canon, estopines y municiones de a i t í ; 
se está* construyendo uua cureña, p ura un caifon 
de á 34 que se ha hecho conducir desde Portuga-
lete donde se halaba; las obraa de fortificación 
se continúan, y •<> electo se han demolido <l-
gunas c*tas que estaban bajo el tiro do fusil de 
las baterías, para impedir qUe los facciosos l u 
construyesen á su aLrígo^ ha convenido con el 
comodoro ingles que si se presentan los enemi
gos, les enviará este un oficial para que te-ga
ranticen el libre paso de la ría, y que tendrá 
dos botes con la bandera inglesa, i rin de po
der dirigir sus comunicacjoaes, cuyo gefe ha 
destinado uu oficial para que este ¿ sus inme
diatas drdenes en todos los seQIUcaimientos do 
la guerra; el de los armas de S. M . B. ie ha 
mostrado de tod*s maneras franco y decidido á 
iacilitar sus auxilios para contribuir al servicio 
de tí. M . C. y á los intereses de la causa pdbli-
ee- de Espada: ha destinado 1-3 a hombres del 
provincial de Trujillo para reforzar la guarnición 
de Beriuco, euyo gobernador io ha reclamado 
e=te auxilio: ha pedido i Santander municiones 
de boca: ha enviado el vapor Retna Úobcrna-
doro á S. Sebastian, pidiendo á su comsndan-
te general la artillería y densas municiones que 
considera necesarios. Y eu posdata, dicerque 
en aquel dia se han dejado ver Jos enemigos *n 
corto mímrro* tirando algunos fusilazos, á que 
Do ae ira contestó. 

Parte recibida tu el ministerio de Marina, 

begun los parles dirínidos á dicho uu risicas* 
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por el comandante de tas fueras navales de la 
« • i s deUritabria, el vapor Rema Gobernadora 
entró en bontander el 11 del corrittite, prote-
dente de Bilbao, en cuyo pumo deyS dos de 
sus calleares de á 18 , 30 hombres y todos loa 
cohetee á la congreve que tenia i su bordo. 
Después de permanecer solo cuatro horas, vol
vió i salir para conducir al mumo punto mas 
cohetes y artillería, y enrre ellas dos carroña
das facilitadas por el comandante de Ja corbeta 
de guerra inglesa Castor, Se aprontaba una re* 
mesa de harina cuyo género habia solicitada 
comandante militar de Bilbao. 

E l 9 salieron del mismo puerto de Santan
der para cruzar en aquellas costas loa berganti
nes de guerra franceses Borda y Lsaia. 

{Eco dei Comercio.) 

Pamplona 4 de junio. 

E l Ezcmo. Sr. ministro de la Guerra co
mandante general de Jos ejércitos de operacio
nes y üe reterva, antro" en tato plaza el di s 30 
á las siete de la tarde, con la división quo trae 
i sus órdenes. Según todos los preparativos y 
disposiuones que corren por el público, el plan 
de campaúa tomari un giro absoluta 11 rente di
verso. Es riuespucabJc la acsirdjd con qne ae 
espera el térutiao de cata lucha tan vergouzSta 
para ios que la han provocado, como perjudi
cial al pau que saísc esta peste maligna y des
tructora. 

I J coronel D. Manuel A roche ha sido nom
brado comandante general de la.n>erindod de 
Tudela, y pora sustituirlo en su cargo da pre-

' ausente de la comisión militar ejecutiva, lia ele» 
gido al L acara. Sr. general en gríc interino ski 
ejercite en csrgos de virey 1). 5i*nuel fonedk-
t • al coronel D. Saturnino Samaniego. 

Uno1 de los peores dias que ha tenido esta 
capítol dude el principio de la rebelión, fue 
el 30 del que finalizó por la torde; y como las 
noticias que carnean en aquellos primeros mo
mentos de alarma, fueron ton exageradas y Un 
distantes de lo cierro, se-espondrán al publico 
loa verdaderos hechos i fia de que rectifique 
su juicio, 

Apesor del horroroso temporal de ofjot que 
reinó en la montada t i to da mayo, solio' de 
huma i laa cinco del amanecer de dicho dia, 
el brigadier Gráa ron su división, hiela Santrs-
teban, y i l u océio y media de ia noche liegd 
á Elzaburu. 

En Ja altura ds larrainrsr. donde antici
padamente habia colocado el *? batallón del 4? 
regimiento de la guardia real de infantería, tea 
atacado este de flanco por Jos rebeldes, cuando 
rompía sn movimiento en desfilada para »>ar-
chor. 

E l tajado da inocIJidad en qoe la ^ P * 
traía laa armas por efecto inetitaU* da C * D ' 
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tinua y copiosa lluvia, trl cansancio de los sol-
dadoj por lo malo del camino y porque el Irio, 
grauiao y agua que caia de frente había apura
do i ü | fuersas haaia el estrcuio de que cuando 
quisierou hacer el uio de día» y de tul armas 
i . . lograron que lea saliese un iolo tiro, unido 
esto i las demás desventajas enunciadas j a pro
dujo un dtsorden que crteiú á Ja vista de Jos 
raudales que formaba la lluvia á Ja bajada de 
1* cuesta, donde se ahogaron algunos de nues
tros toldados y otros murieron de espasmo cn 
aquella misma noche. 

Lugo 7 de junio. 
i - ' 

En el dia 31 de mayo próaimo una porción 
de fscciosos se hallaban en el pueblo de Carite!, 
á una legua de Sarriá. E l alcalde mayur de esta 
vi l la , por noticia que tuto de su peruiaueuúa, 
aviad al comandante de la columna móvil de 
aquel punto, para que inatchaae i atacarlos, 
como en efecto lo verificó Á muy poco tiempo, 
poniéndolos so precipitada fuga sin mas dta^ra-
cisque la muerte de un valiente soldado.-La 
persecución infatigable de la tiopa obligó á loa 
rebeldes á retirarse hácia Ja jurisdicción del Jn-
cio,deade donde cou traína re liaron á favor de 
la noche para poner en salvo sus vidas. 

Cuatro de ellos que sin aliento para prose
guir, d tal vez con demasiada confianza y osa¬
dia, se atrevieron i quedar escondidos en Ja 
misma 'jurisdicción, fueron aprehendidos por los 
paisanos de ella, de que ya otra vez con igual 
ocasión ban dado muestres de su Jealtad y de 
la aversión con que miran á estos foragidos. Los 
cuatro reos fueron conducidos á la villa de Sar-
riá, y fusilados para terrible escarmiento en el 
mismo sitio donde pereció valientemente el bi-
earro cazador de la columna mdvd que los ata
có en Carílel. 1 

Es para sentir la suerte desgraciada que han 
teni lo estos jóvenes mal aconsejados, mientras 
tal vez sus pérfidos instigadores, i bri t l luo 
de su simulación y cautela, se sustraen de la 
vigilmcia de las autoridades y gozan una com
pleta impunidad. 

Aprendan con esta tríate lección los demás, 
y convénzanse loa pueblos de que para obtener 
la paz y librarse de las vejaciones que por cau
sa de los rebeldes los afligen, deben interesarse 
en su persecución y esterminio. Los habitantes 
del Incio han dado el ejemplo por dos veces; y 
es muy probable que ios facciosos no se atre
van i pisar en lo sucesivo aquella comarca. 
Lugo 5 de junio de J835 = E I gobernador'ci
vil Laureano Gutierres. (Revista Mensagero.) 

Madrid 18 de junio. 

Cartas de Badajoz fecha del 13 nos dicen 
qne aquel gobernador civil ba desterrado i di-
fi-rentes carJmos, y que la comisión miJitartra* 
baja con actividad. También nos confirman la 

s 
s 
i 
S 
5 
5 
S 
s 
3 

\ 
5 3 
5 
s 
3 
3 
i 
9 
5 
s 
5 
s 

s 
s 

s 
s 
s 

s 
5 

% 
0 

1 

buena armonía qne reina entre «««'portnpieiai 
y ispsúoles de la frontera, de modo qoe loa tic 
ojóaM tienen alli muy mal reubimiebto. fa* 
ürtnin louos Ja derrita de lus facciones de Ta 
ledo y ia Mancha, de que hablamos en el ar
ticulo de Badajoz, añaden que desellados Jai 
rebeldes de Ja vejita de la Nava, los acuchilló 
la caballería hasta Jas o de la noclie, en tereaU 
noa que de los 43b famosos apenas se habrá* 
salvado tío. Asi castigan los estreUieu'os, nos dj, 
ce un corresponsal, á Jos malvados que se atrt-
ven a pisar su suelo. 

Üei Faro de Bayona copiamos lo siguienig 
Por urden de Valdés va i establecerse mu 

lmea de guarniciones desde Pamplona i Lodo, 
aa para poucr en comunicación el ejercito cun 
Castilla. Las guarniciones ocuparán á Psiuploo^ 
Puente la Reina, Lárraga, Le rio y Lodosa, y. 
se quitaran todas las otras que bay en Navarra. 

be va á construir en uimgs uu lutue y 
un cuartel; esta posición es ventajosa yac halla 
en una altura: lo guarnecerán 400 hombre,; 
Lárraga lia sido reconocido con este objeto ti 
so' dtl mes último por los ingenieros y gefet 
dei estado mayor de Valdes, 

Están muy adelantadas las fortificaciones ds 
Lerin: hay una guarnición de ó o o hombres 
y J O O caballos mandados por el brigadier Le* 
pez. tío Lodosa hay soo hombres y 30 cabi
llos de guarnición. -

El comandante de Elizondo se ha encerrado 
en el cuartel con soo hombres resuelto i de
fenderse mientras que cuatro eoinpafííaj decar
listas entraron en el pueblo y lo abandonaren 
iuuiedijtainente pura seguir el movimiento ds 
otras tropas, 

—La cuestión de nuestra intervención ra 
Espaüa no quedará resuelta hasta que los go
biernos de Francia é Inglaterra se hayan concer
tado en órden á Jo qoe es posible hacer cn vir
tud de la cooperación pedida por el gabinete ds 
Madrid á los consignatarios de la cuádruple 
alianza, Pero si mal no nos han informado todo 
se halla dispuesto de modo para que no tarden 
en entenderse las dos naciones citadas. Creemos 
saber en efecto que las instrucciones comunica' 
das por el general Sebastian!, relativamente i 
los asuntos de España, conusten en ofrecerse l 
cooperar ú Ja pacificación de aquel pais, junte 
con tas demás porencias signatariaa del cuádm» 
pío tratado. Esto debe entenderse de modo qu* 
los 50S hombres que reclama España, se rrnar* 
tiráo de la manera siguiente: 358 Francia, 108 In
glaterra y $9 Portugal, 

—Hay noticias seguras de que O. Cirios y 
Zumalacsrregui se encuentran en etfraordinarie 
apuro, en cuanto á dinero. Este es uno de lo* 
principales motivos de la tentativa contra Bil¬
bao: bay alli casas de comercio m u y * i r s * » r 

los satélites del despotismo si salieaeu con la * ú" 
ya , se prometen un rico botin. Va saben e-Ho» 
donde pueden hincar la uña. Todo es poJcrl° 

- verificar. (Eco dei Cotaercio-l 

Toiedo i Imprenta de de Cea, emite de ta Trinidad, núm, 10. 
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